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— UGT   INFORMA — 
 

 

FECHA: 02-08-2022. 

 

En Agosto y con un calor de justicia se nos convoca al comité sectorial de 
seguridad y salud con el siguiente orden del día: 

 

1.- Aprobación del acta de la reunión de fecha 18 de marzo de 2022.  

 

El acta se aprueba por unanimidad una vez corregidos algunos errores 
gramaticales y de forma. 

 

2.- Informe de Actividades del Servicio de Prevención del primer 

semestre de 2022. 
 

Se nos informa de las actuaciones que se han realizado durante este periodo, 

diciéndonos  que se han realizado el  30% de las actuaciones programadas 
para este año. 
 

Se nos comunica que se tendrá acceso a todo lo evaluado por parte de los 
delegados y que si no fuese así, se le comunique al responsable para poder 
subsanarlo. 

 
Respecto a las convocatorias de los distintos comités de Seguridad y salud, 
se cumple con lo establecido dado que han llegado quejas de que en algunos 

casos no se convoca a los delegados y esto es así, ya que no en todas las 
actuaciones del Servicio de prevención tienen que estar presentes los 
delegados. 

 
 

COMITÉ SECTORIAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL JCCM 
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3.- Protocolo Gripe Aviar. 
 

La Administración explica brevemente los cambios realizados en el borrador 
del protocolo y da las gracias a la parte social por las aportaciones realizadas 
por parte de estas. 

 
Se vuelve a revisar algún punto concreto para dar mayor aclaración y que 
así el personal sepa cómo tiene que actuar en cada momento sin que haya 

ningún tipo de duda. Cabe destacar que si existiese algún caso de gripe aviar 
será tratada como accidente/enfermedad laboral ya que su infección ha sido 
en el desarrollo de su trabajo. Esto se quiso dejar claro ya que en el protocolo 

se insta a acudir al servicio médico básico de salud (médico de atención 
primaria) y también a la mutua de trabajo. 
 

Se incide en que en la próxima campaña de vacunación sobre la gripe aviar, 
los agentes medioambientales serán tratados como personal prioritario para 
su vacunación. 

 
Respecto al canal a seguir para la transmisión de información por un  posible 
caso de gripe aviar, se puso como relevante el hacerlo de modo jerárquico 

según se especifica en el protocolo de agentes medioambientales y que 
también se informe con la máxima celeridad posible al departamento de caza 
y pesca correspondiente. 

 

4.- Ruegos y Preguntas. 
 
La administración contestará  a todas las organizaciones sindicales mediante 

correo electrónico a las preguntas que no se puedan responder en la mesa, 
independientemente si la pregunta la ha realizado una organización u otra. 
  

• La JCCM se comprometió a la compra de 35 vehículos para la 
consejería de Sanidad y no se conoce el paradero de estos 
vehículos. 

 
• Realización de cursos sobre fitosanitarios y manipulador de 

alimentos. 
 

 

• Realización de evaluación de riesgos psicosociales en los centros de 
mayores, allí donde no se hayan realizado. 
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• Cumplimiento de la entrega de EPIS a las distintas categorías, como 
por ejemplo gafas de sol graduadas en la categoría de conductores, 

dado que en algunas provincias si se dan (UGT). 
 

• Reconocimiento médicos anuales a categorías que deberían ser 

obligatorios. 
 

 

• Limpieza de vehículos en centros concertados para limpieza  a 
posteriori de un uso con posibles agentes infecciosos (gripe aviar). 
 

• Manos libres en vehículos oficiales. 
 

 

• Número elevado de Adaptaciones de puesto en un mismo centro de 
trabajo, se debería ampliar plantilla como refuerzo para poder dar 
un servicio de calidad sin  que los demás trabajadores tengan una 

carga de trabajo excesiva (UGT). 
 

• Solicitud de que las evaluaciones de riesgos laborales sean remitidas 

a los delegados por quien corresponde, que es la secretaria general 
o secretaria provincial y no como se hace en estos momentos que 
lo envía el servicio de Prevención. (UGT) 

 
• Solicitud de modificación en el protocolo de acoso, para evitar una 

mala praxis en el caso que el secretario general o provincial, que 

son los que inician y finalizan el protocolo sean recusados y se dé la 
circunstancia que puedan estar involucrados. (UGT) 

 

• Solicitud de una nueva elaboración de las evaluaciones de riesgos 
laborales en aquellos casos donde se ha realizado sin que se hayan 
incluido código de puesto, denominación concreta del puesto 

asignado en la RPT … (UGT) 
 
 

 
 


